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de diciembre de 1956. V en uso de las faculta.des que me con
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de DeCensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla. en sus
propios términos la .expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos dos.
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
... PalJarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

ORDEN 111/03767/1983. de 17 de octubre, por la
que se dispone el c!.lmpLimiento de la sentencia de
la Audiencia Nacto114I, dictada con fecha 8 de jWli.O
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don JOsé QueJada Bautista, Capitdn
de CabaLLeria.

Excrno Sr: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en Únlca. instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Quesada Bautista. quien postula por si mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y d6fen~

oida por el A boe:arlo del Estado, contra resolución del Ministerio
de Defensa de 10 de abril de 1981 se ha dictado sentencia., con
fecha a de junio de 1983, cuya parte di.spositiva es como sigue:

.Fallamos: Estimamos el reCUrso contencioso admini;;trativo
in~erpuesto por el Procurador don Francisco Alas f"umariño, en
nombre y representación de don José Quesada Bautista, con
tra resolución del Ministerio d.e Defensa de 10 de abril de 1'&81,
dictada en el cx;:¡eaieme administrativo a que se refipren estas
actuaciones, resoluciÓn q'.le anulamos por no ser conforme a
derecho en cuanto que, a 16s efectos de aplicación de los bene
ficios del Real Decreto-ley 6/19í'9, determinó como emj)leo que
hubiera alcanzado el I'€currente el de Teniente, y declaramos
que el indicaclo empleo hubiera sido el de Capitán~ y no nace
mos expresa imposición de cost8.S.

.Firme que sea la presente sentencia, remítase testlmonio de
la mi!"ma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para SLl ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cacién al rollo, lo pronunciamos, mandamos :¡ firmamos.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fibre El en,culo 3." de le. Orden del Ministerio de Defensa ,JÚ
mero 504/1'ir82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
pro;:¡ios términos la ex,re~ada sentencia

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 1'7 de octubre de 19€3-P D. el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés,

Excmo. Sr. Teniente General Jefe- del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

de diciembre de 1956, '1 en uso de las facultades que me con·
fiere el artículo 3. 6 de la Orden del Ministerio de Defensa. mime
ro 5-4/1932, de 16 de mano, ó.lspollgo que S6 cumpla en sus pro·
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico & V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.

. Madrid, 17 de octubre de 1003.-P, D., el S-ecretario general
para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
PalJarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 111/03769/1983, de 17 de octubre. "or le
que 86 dispone el ~umpHmiento de la sentell-Cia del
Tribunal Supremo, dtct.-ada con. 'ech'], i de jull-O de
1982, en. el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Rodrtguez Gálvez, Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencoso-admini!ltrativo s.:guido
en única instancia ante Ja Sala Quinta del Tribuna] Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don MlUluel Rodríguez;
Gálvez, quien postula por sí m1smo, y de otra. como deman
dada, la Administración Púb:ica, represen~a y defendida por
el AbOgado del Estado, contra resoluciones del Con;:,ejo Supremo
de Justicia Militar de 7 de octubre de 1981 y 27 de enero oe
1982, se ha dictadn se'lltencia con fecha 8 de juBo de 1982, cuya
parte dispositiva etl como sigue:

-FaLernos: Que aceptando el a.llanamiento de la Ajminis
traci6n a la. pretensi6n principal de la dt:ma.nda. eSt,imamoa en
parte el recurso contendoso-Q.dministralivo interpuesto por don
Manuel Rodriguez Gálvez, contra las resoluciones de la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 7 de
octubre de 1981 y 27 de enero de 1982, las que anulamos en
cuanto fijan la pensión de retiro del recurrente en cuantía in
ferior al 90 por 100 del haber reguiador debiendo dictar nuevo
acuerdo señalándola en ese porcentaje. y confirmando las de
más decisiones de las resoluciones impugnadas, con desestima
ción de la pretensión de señalar otra fecha de iniciación del
percibo de la pensión asi determinada, sin impOSIción de las
costas ,causadas en esto'! recurso.

Así por sta nuestra sentencia, que se publicaré. en el "Bole
tin Oficial del Estado" e inSertará en la "Cole.:ción Leglslatí'ia",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos Ílr
m;;.-mos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
regula<lora de la JurisdlCción Contencioso-AJm¡n¡"t.rativa de 27
de díciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el art1<;u10 3.0 de la Orden del Ministefl.o de Defensa nú
ffiéro 54/1982. de 16 de marzo, dispongo qu-e se cumpla en sy..s
propios térmi.nos la expresada sentencia. .

Lo que comuDlc,) a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 17 de c.ctubre de 1983 -P. O,, el Secretario genera;

para Asuntos de Personal y Acción Social, FederiCO Michavlla
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

Excmo. Sr.: En el re-curSb contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala. Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como dema.ndante, don Pedro Pérez Quin
tanil!a, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administrlición Publica, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 28 de octubre de 1981 y 3 de feorero
de l'9ll2, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de julio de 1983,
cuya. parte dispositiva, es como ¡¡igue;

.rallamos: Que aceptando el allanamlento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Pedro Pérez Quintantlla, contra resoluciones de
la Sa:a de Gobierno del Gansa),) Supremo ae Justicia \ii1itar
de 28 de octubre de 1981 Y 3 de febrero de 1982, las que
anulamos en cuanto fijan el haber pasivo de retiro del recurren
w en cuanUe. inferior al g() por 100 del regulador, debIendo rea~

lizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronuncia
mientos de las resoluciones impugnadas. Sin imPosición de cos
tas.-

Asi, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamo!>, manda.mos y firmamos._

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la. Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
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que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tnbuna' Supremo, dictada Con fech.;l 7 de julio de
1983, en el recurso contenc.oso adm1nlstrativo inter·
puest.-o por don Pedro Pérez. QuintaniUa, Cabo de
lnraniería.

ORDEN 111/(13770/1983, de 17 de octubre, por la
que se dt8pone el cumplimient'l de la sentr:'ncla del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de ¡ullO
de 1982. en el recurSo contencioso administrativo in
terpuesto por dOn Manuel Berditt:z.s ]¡..~osQuera, Ma
rinero Enfermero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraUvo seguido
en úDlca instanda anld la Sala Quinta del Tribunal Sapremo,
eDtre...partes. de una, como demandante, don Manuel Berdifia&
Mosquera, quien postula por si mismo, y de otra, (rqO deman
dada, la Administraci6n Pública, representada y defendida p<lr
el Abogado del Estado, contra resolUCiones de') Consejo Supremo
de Justicia Militar de 14- de enero de 1981 y 17 de febrero de
1982, ie ha dictado sentencie¡, con fecha 14 de julio de 1982, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrtLtivo interpue6
to por don Manuel Berdiñas MosqueTa, contra rtlsoloJ.dones de la
S,ala. de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia. Milit.&r de 14
de enero de 1981 y 17 de febrero de 1002. las aue ll.Du!amos en
cuanto fijan el haber de retiro -d4Jl recurrente en cua.ntla inferior
al ~ por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen
taje, y mantenier.do ¡os demAs, pronunciamientos de las resolu·
ciones impugnooas. Sin impOSiCión de costas.

Asi por 85t& nuestra IIentencia, definitivamente Juzgando, lo
pronunciam06, mandamos 'Y íirmamos.

En su virtud. de conformidad con lo establecIdo en la Ley
reguladora. de la. JurisdicciÓn Contencioso-Aéminstrativa de 27


